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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNÚÚMMEERROO  000033  
(6 de Abril de 2017) 

 
 

“Por la cual se autoriza la apertura de la CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN 
DE ESTUDIANTES DE PREGRADO COMO MONITORES A LOS CENTROS, INSTITUTOS Y 

DEPARTAMENTOS  DE LA FACULTAD DE MEDICINA de la Universidad Nacional de Colombia” 
 
 

EL SECRETARIO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
En ejercicio de sus funciones delegadas mediante Acuerdo 011 de 2005, Artículo 40, numeral 3  

del Consejo Superior Universitario 
 
 

C O N S I  D E R A N D O: 
 
 

1. Que la Universidad Nacional de Colombia debe establecer formas de estímulos y 
distinciones para sus estudiantes. 
 

2. Que el Consejo Académico mediante acuerdo 070 de 2009, Artículos 10, 11 y 12, 
estableció la figura de Monitoria Académica en la Universidad Nacional de Colombia para 
los mejores estudiantes de pregrado y posgrado como parte integral de su proceso de 
formación y estableció criterios generales para su puesta en práctica. 
 

3. Que en desarrollo de la política de monitoria, la Facultad de Medicina destinó los recursos 
aprobados por el Consejo de Sede para apoyar las actividades académicas de asignaturas 
de pregrado desde la formación de estudiantes en los Centros, Institutos y Departamentos 
de la Facultad. 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
ARTICULO 1.   Adoptar los términos de referencia y autorizar la apertura de la Convocatoria 

para selección y vinculación de estudiantes de pregrado como MONITORES 
a los Centros, Institutos y Departamentos  de la Facultad de Medicina 
apertura que tendrá lugar el jueves 6 de abril de 2017. El texto completo de los 
términos de referencia de esta modalidad se presenta en el Anexo 1 y hace parte 
integral de la presente Resolución. 

 
ARTICULO 2.   Esta convocatoria se financia con recursos de la Sede Bogotá según Acuerdo 

Número 104 del 20 de Enero de 2017, Acta No. 01 del Consejo de Sede. 
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ARTÍCULO 3.   Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., el 6 de Abril de 2017 
 
 
 
 
 
 
(Original firmado por) 
EDGAR CORTÉS REYES           
Secretario de Facultad 
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ANEXO 1: 

 
CONVOCATORIA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES DE PREGRADO 

COMO MONITORES A LOS CENTROS, INSTITUTOS Y DEPARTAMENTOS DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA  

 
1. NÚMERO TOTAL DE ESTUDIANTES A VINCULAR:  16 (Dieciséis) Estudiantes 

 
2. OBJETIVO: 

 
Apoyar las actividades académicas desarrolladas por los Programas de los Centros, 
Institutos y Departamentos de la Facultad de Medicina.  En ningún caso los monitores 
académicos serán responsables de dictar asignaturas completas. 

 
3. RECURSOS: 

 
Esta convocatoria se financia con recursos de la Sede Bogotá según Acuerdo Número 104 
del 20 de Enero de 2017, Acta No. 01 del Consejo de Sede. 
 

4. REQUISITOS GENERALES: (Acuerdo 070 de 2009 del Consejo Académico – Artículo 
11) 
 

Para obtener la distinción “Monitoria Académica” los estudiantes deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

 
1. Estar matriculado en un programa de pregrado de la Universidad Nacional de 

Colombia.    
2. Tener el Promedio Aritmético Ponderado Acumulado mayor o igual a 4.0 

(Cuatro punto cero). 
3. No presentar sanciones disciplinarias 
4. Tener el perfil requerido por la dependencia solicitante. 
5. Satisfacer las exigencias de inscripción. 

 
 

5. DISPONIBILIDAD DE TIEMPO REQUERIDA: 
 
 12 (DOCE) HORAS POR SEMANA  
 

6. ESTÍMULO ECONÓMICO MENSUAL:  
 
Un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 
 

7. FUNCIONES: 
 
Según lo reglamentado mediante Acuerdo 070 de 2009 del Consejo Académico, Artículo 
14 las funciones a cumplir por los monitores académicos de pregrado serán de apoyo y 
participación en actividades de docencia, investigación, extensión y gestión administrativa. 
En ningún caso los estudiantes Monitores serán responsables de dictar asignaturas 
completas. No tendrán la calidad de empleados, trabajadores o contratistas.  Su relación 
es académica y no constituye vínculo laboral ni contractual con la Universidad Nacional de 
Colombia. 
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8. PERFILES Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 
 

 
No. De 

convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

1 

DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGÍA 
Profesor (a): MYRIAM LUCIA NAVARRETE JIMENEZ 
Correo: mlnavarretej@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión:  15016 
TOTAL DE MONITORES: 2 
ASIGNATURA A APOYAR: Inmunología 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de la carrera de Medicina de la 

Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 70% de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 
 Haber cursado y aprobado INMUNOLOGÍA Y 

MICROBIOLOGÍA con una nota mayor/igual a 4.0 
 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Apoyo en el montaje y la realización de 
prácticas de laboratorio. 

 Apoyo en la elaboración y realización de casos 
clínicos. 

 Retroalimentación en la parte teórica de la 
asignatura. 

 
No. De 

convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

2 

DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA 
Profesor (a): LUIS ROBERTO AMADOR LOPEZ 
Correo: departpat_fmbog@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión:  15177 
TOTAL DE MONITORES: 1 
ASIGNATURA A APOYAR: Arte y Cerebro 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de la carrera de Medicina de la 

Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 30 % de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 
 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Manejo de la página web de la cátedra  
 Actualización de productos académicos de los 

grupos  
 Registro de algunas de las actividades (clips de 

vídeo, fotos) 
 

No. De 
convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

3 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS FISIOLÓGICAS 
Profesor (a): LUZ HELENA ARANZÁLEZ RAMÍREZ 
Correo: earanzalezr@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión: 15054  
TOTAL DE MONITORES: 2 
ASIGNATURA A APOYAR: Biología Molecular 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de la carrera de Medicina de la 

Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 45 % de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 
 Haber cursado y aprobado la asignatura Biología 

Molecular con una nota igual o superior a 3.8 
 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Realizar monitorias sobre los temas de la 
asignatura. 

 Asistir a prácticas de laboratorio, Seminarios y 
Parciales. 

 Apoyar en la Recepción y clasificación de los 
artículos de exposición de los estudiantes 
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No. De 
convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

4 

DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN HUMANA 
Profesor (a): OLGA LUCIA PINZON ESPITIA 
Correo: olpinzone@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión:  15115 
TOTAL DE MONITORES: 1 
ASIGNATURA A APOYAR: Nutrición Clínica Materno Infantil 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de la carrera de Nutrición y Dietética 

de la Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 70% de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 
 Haber cursado las asignaturas teóricas y prácticas 

en nutrición materno infantil. 
 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Apoyo y participación en las temáticas 
programadas en Moodle, apoyo en la 
realización de talleres, gestión administrativa de 
la asignatura,  participación en la elaboración 
de documentos orientadores de la asignatura 
en compañía de los docentes bajo parámetros 
dados por la oficina de publicaciones. 

 
No. De 

convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

5 

DEPARTAMENTO DE CIRUGÍA 
Profesor (a): JOSÉ FERNANDO GALVÁN VILLAMARÍN 
Correo: jfgalavanv@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión:  15094 
TOTAL DE MONITORES: 2 
ASIGNATURA A APOYAR: Humanización en Salud 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de cualquier carrera de Pregrado de la 

Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 20% de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Apoyar en el desarrollo de la asignatura en los 
horarios previstos para ella. 

 Seguimiento a los proyectos realizados por los 
estudiantes. 

 
No. De 

convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

6 

CENTRO DE HISTORIA DE LA MEDICINA 
Profesor (a): JUAN CARLOS ESLAVA CASTAÑEDA 
Correo: jceslavac@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión: 15171   
TOTAL DE MONITORES: 1 
ASIGNATURA A APOYAR: Historia e Identidad de la Medicina y las Profesiones de la 
Salud 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de cualquier carrera de Pregrado de la 

Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 30% de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 
 Haber cursado alguna de las cátedras electivas, 

de contexto, o líneas de profundización o que 
haya asistido al Seminario de Investigación del 
grupo de Estudios Socio-Históricos de la Salud y 
de la Protección Social, del Centro de Historia de 
la Medicina. 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Apoyo académico a las asignaturas ofrecidas 
por el Centro de Historia de la Medicina.  

 Participación en las actividades programadas 
del grupo de investigación "Estudios 
Sociohistóricos de la Salud y de la Protección 
Social"  
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No. De 

convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

7 

DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN HUMANA 
Profesor (a): SARA DEL CASTILLO MATAMOROS 
Correo: sedelcastillom@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión:  15115 
TOTAL DE MONITORES: 1 
ASIGNATURA A APOYAR: Practica de Nutrición Pública 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de la carrera de Nutrición y Dietética 

de la Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 50% de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 
 Haber cursado la asignatura Bioestadística con 

nota mayor a 3.8 
 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Apoyar la revisión bibliográfica para revisiones 
teóricas sobre temas de nutrición pública 

 Generar bases de datos sencillas en excel 
 Recopilar información de convenios y sitios de 

práctica 
 Sistematizar procesos derivados de la práctica 

 
No. De 

convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

8 

DEPARTAMENTO DE MORFOLOGÍA 
Profesor (a): CARLOS ARTURO FLORIDO CAICEDO 
Correo: cafloridoc@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión:  15005 
TOTAL DE MONITORES: 2 
ASIGNATURA A APOYAR: Anatomía I 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de la carrera de Medicina de la 

Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 50% de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 
 Haber aprobado las asignaturas Anatomía I y 

Anatomía II con nota superior a 4.0. 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Apoyo en la docencia tanto teórico como 
práctico y apoyo en la edición de la revista 
electrónica MORFOLIA 

 
No. De 

convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

9 

DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN HUMANA 
Profesor (a): ELPIDIA POVEDA ESPINOSA 
Correo: coocurnud_fmbog@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión:  15130 
TOTAL DE MONITORES: 1 
ASIGNATURA A APOYAR: Bases Fisiológicas de la Nutrición 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de la carrera de Nutrición y Dietética 

de la Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 75% de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 
 Haber cursado y aprobado los 4 niveles de inglés. 
 Haber obtenido una nota igual o mayor a 4.0 en 

las asignaturas de tipología  disciplinar (C). 
 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Apoyar la búsqueda de consecución literatura 
científica. 

 Apoyar las actividades del Semillero de 
Investigación. 

 Apoyar a los estudiantes del semillero para 
reforzar conocimientos en los temas aplicados. 

 Apoyar en la elaboración de material 
audiovisual, guías y lecturas. 
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No. De 

convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

10 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS FISIOLÓGICAS 
Profesor (a): OSCAR ARMANDO GARCÍA VEGA 
Correo: divfarmaco_fmbog@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión:  15008 
TOTAL DE MONITORES: 2 
ASIGNATURA A APOYAR: Farmacología 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de la carrera de Medicina de la 

Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 60% de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 
 Haber aprobado la asignatura Farmacología. 

 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Facilitar técnicas y hábitos de estudio para los 
estudiantes inscritos en la asignatura 
Farmacología. 

 Afianzar los temas vistos durante el semestre 
relacionados con Farmacología, colaborando 
con los recursos necesarios para la preparación 
de evaluaciones a los estudiantes inscritos. 

 Orientar en consultas bibliográficas y lo que se 
requiera para el fortalecimiento de los temas 
vistos. 

 
No. De 

convocatoria DEPARTAMENTO Y DOCENTE QUE LO SOLICITA 

11 

DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN HUMANA 
Profesor (a): OLGA COBOS DE RABGEL 
Correo: opcobosd@unal.edu.co 
Teléfono: 3165000 - Extensión:  15182 
TOTAL DE MONITORES: 1 
ASIGNATURA A APOYAR: Laboratorio Ciencias alimentos I y II. 

PERFIL DEL ESTUDIANTE: 
 
 Estudiante de la carrera de Nutrición y Dietética 

de la Facultad de Medicina. 
 Haber cursado y aprobado el 60% de los créditos 

exigidos por el plan de estudios. 
 

LABORES A DESARROLLAR: 
 

 Consolidar  las bases de datos del trabajo 
experimental de alimentos de las asignaturas 
Ciencias I y Ciencias II 

 Participar en la elaboración de videos sobre el 
funcionamiento de los diferentes equipos de 
laboratorio y sobre procesos preliminares 
establecidos para los diferentes laboratorios. 

 Consolidar la documentación necesaria para las 
visitas técnicas de Icontec. 

 Elaborar un programa que permita el 
diligenciamiento diario de las compras  con 
fines de monitoreo y de elaboración de 
estadísticas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE BOGOTÁ, FACULTAD DE MEDICINA, SECRETARÍA DE 
FACULTAD,  RESOLUCIÓN No. 003-2017. 

8/8 

 

 
Carrera 30 No. 45-03, FACULTAD DE MEDICINA, Edificio 471 Piso 2º, Oficina 216 

Teléfono: (57-1) Conmutador: (57-1) 316 5000 Ext. 15140 Fax: 15150  
Correo electrónico: secreacad_fmbog@unal.edu.co 

Bogotá, Colombia, Sur América 

9. TÉRMINOS PARA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 
 

Se deben entregar en la ventanilla de la Oficina de Historias Académicas de la 
Facultad de Medicina, (oficina 211), los siguientes documentos: 
 

 Formato Único Hoja de Vida Simplificada – Persona Natural 
(http://www.unal.edu.co/diracad/formatos/FUHVS.pdf) 

 Reporte del SIA o certificado de notas del semestre inmediatamente anterior con 
resultado del PAPA 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
 Fotocopia del Carné vigente o recibo de matrícula con sello de cancelado 
 Copia de certificación bancaria (Cuenta de ahorros o corriente a nombre del 

estudiante) 
 
 

10.  SELECCIÓN: 
 
 
Para la evaluación y selección de los aspirantes a esta convocatoria como ESTUDIANTE 
MONITOR, se tendrá en cuenta el Promedio Aritmético Ponderado Acumulado (PAPA) y el 
cumplimiento de los requisitos de cada perfil. Si en alguna etapa del proceso de esta 
convocatoria se establece el incumplimiento de cualquiera de los anteriores requisitos, se 
anulará la inscripción del interesado. 
 
 

11. CRONOGRAMA 
 
 

ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 
Apertura de la convocatoria para los 
estudiantes. Abril 6 de 2017 

Cierre de la convocatoria. Abril 17 de 2017 –  4:00 p.m. 
Presentación de hojas de vida ganadoras al 
Consejo de Facultad. Abril 20 de 2017 

Publicación de resultados. Abril 20 de 2017 
 
 
 
 

12. RESPONSABLE DE LA CONVOCATORIA: 
 

 
 

 
(Original firmado por) 
EDGAR CORTÉS REYES 
Secretario de Facultad  
Facultad de Medicina 
Correo electrónico: secreacad_fmbog@unal.edu.co 

http://www.unal.edu.co/diracad/formatos/FUHVS.pdf
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